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EXPEDIENTE DAM 2024-9-440 “ Equipo portátil de radiología digital con un detector, para 
UCI segunda planta del Hospital Clínico San Carlos” 

 

  
 

 
 
 
El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las competencias establecidas en 
la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre), a los efectos previstos en el art. 116 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y de acuerdo con lo 
establecido en el art. 28.1. de la LCSP, dentro del marco garantista del cumplimiento de los 
procedimientos y las normas, y con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad social y medioambiental. 
 
Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Radiología para la tramitación del contrato basado 
en el Acuerdo Marco AM 2023/149, DAM 2024-9-440, respecto al lote 1, variante uno de “Equipo 
portátil de radiología digital con un detector, para UCI segunda planta, del Hospital Clínico San 
Carlos”, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como con relación a 
las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 
características: 
 

ACUERDA: 
 
Ordenar el inicio del expediente para la tramitación del contrato basado en el Acuerdo Marco AM 
2023/149, DAM 2024-9-440, respecto al lote 1, variante uno de “Equipo portátil de radiología digital 
con un detector, para UCI segunda planta, del Hospital Clínico San Carlos”. 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 57/527687.9/24

Firmado digitalmente por: GOMEZ DERCH CESAR ADOLFO

52124726X
Nuevo sello


		2024-10-29T09:39:22+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




